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SIGCMA 

RAD. 2020–00037-00 

INFORME SECRETARIAL.- Señor juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Ejecutivo 

promovido por el señor ÁLVARO ALFREDO AGUARÁN BRITO en contra de RAFAEL 

FELIPE ELJACH BALLESTAS Y ROBERT DE JESÚS BALLESTAS PETRO informándole 

que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cereté ha inscrito la medida de 

embargo en los inmuebles identificados con matricula inmobiliaria No. 143- 53153 y 

N°143-28822.   

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 19 de mayo de 2021 

LA SECRETARIA  

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diecinueve (19) de mayo de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y examinada la actuación se observa que el 

embargo decretado sobre los bienes inmuebles con matrículas N°143- 53153 y N°143-

28822, se encuentran debidamente inscritos, por lo que de conformidad con el artículo 

595 del C. G. del P., se hace necesario decretar el secuestro del mismo y para la diligencia 

se comisionará al Señor Juez Civil Municipal de Cereté (Córdoba), a quien se le conceden 

las mismas facultades del comitente, designar secuestre y fijar honorarios del mismo. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

R E S U E L V E 

1. Decretase el secuestro de los inmuebles con matrículas N° 143- 53153 de 

propiedad del ejecutado ROBERT DE JESÚS BALLESTAS PETRO y N°143-28822 

de propiedad del ejecutado RAFAEL FELIPE ELJACH BALLESTAS.  

2. Para la diligencia de secuestro, se comisiona al Señor Juez Civil Municipal de 

Cereté (Córdoba), a quien se le conceden las mismas facultades del comitente, 

incluso la de designar secuestre y fijar honorarios. 

3. Por secretaría remítase el despacho comisorio con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

RAUL ALBERTO MOLINARES LEONES  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 015 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-
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